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A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  oScial^

de la @uerra:
Reales á̂ crnioB tomeáimdo la Gran Orm , 

de ¡a Emi Militar Ordm de San Her- 
memgildo  ̂los Gemmien de brioada don 
Jjnremo García dü Momí y ÍPeñút y don 
Mrmmio Frmtamero Fére .̂.— Fáginm 
109.

ilfsíeterf© de 8rasft y
Reahe órdenes nombramáo m ra ¡ú$ Eeíjis<- 

tros de la Ff opÑedaádH Valmms&áa, Bor  ̂
jm  Bkmm^. íiaímes^ Briménm. Mmi- 
h'kkmĥ  V¡úi, HMérmlOmrayZ^flñÁto áe 
B r̂piú y Lmn., ú ú. Valmtín Ignacio de 
Ommiz tjf Osiíi¡ma>i D. PMcMo Saforms 
Mamé: B. Jmm José Ruis Gaparrós, don 
Joaquín' Dúmingms Barra$, D. -M U4n  
Muro ChapuíU  ̂D- Manuel Z^ams y Oim̂  i 
B. Mcm Bautista Isrrm m  y Ái.peiU% | 
IX IkúmifO Báhomik 8tidf(5& y B. ánio ̂  i 
nm Fernúndm OastañÓn, reí^p$cMmmen ¡ 

109 y 110, |
ilislsterl® de Iñ ñphemmlkm |

Real crdm dkponimdo m sigmfique al DI • j 
' rector gemrai de SfgHridaá la I
don cón qm $e "han' apreciado lo$ serví ¿ 
cks prestados por ios Gmtpos de V¿gB f 
lunpuM, Seguridad y Guarúm Gimhcon 

, moimx dpi viaje áel señ̂  ̂ FresidenUd& | 
, la UépúUim .Francesa, y qm se den las I

gracias por ¡os mismosj extemims á ¡os 
Gobernadores de Guipúmoa, ToUdo y 
Murcia y fuerzas corre^poníémtes d ¡os 
tmnmnadús Gmfpos,—Fagina IIQ.

i% Iistm eelé i FéMIe» j  i i l l s i  ir k s s

^ e o l  ordm auiorizanáo d ios Eedoradop
\  para proceder a l anuncio de opoHciqms 

en turno libre y en turm restringidó pam  
Maestros y Maestras.—Páginas 110 y 111

Oirá duponimdo qm durante la amencia 
deí Subsecretario de e$te Ministerio se en
cargue eí Diréctar gemral áel Instituto 
éñogrdflco y EdtkdíiUto Üú des&acho de
los asw-4'js de la. refcfíim 8t4bs0creíaria 
y de Ja Uirscmóm General áe Primera en- 
señiwza.—Págiifialíl.

fikúBUrh ÚB
Eml orden áisponienáo qm porunplaeo 

de treinta áms abra unu informmión 
púbíim uí úbhfo ás que ¡os r r̂gmnumos y 
entidaám ofi^iaks que $e mmíctontm ó 
pariiculares ^xpongmi ¡m rü-m îts qti0 
comiít r̂&n op¡}rtunm para demostrar la 
conmmñmia ó no cnnmniencia ún esta- 

ufm Hnm regular áe navegmién, 
éubvmcifnaéaf entre Biibm^Simíhimtp* 
ton Lmdres.—Fdgina 111,

E stado — Subaesretiríí^.— AsEntoa oob*
teíieioiosí.—Émummnáo el fáliñcimientú 
m  SiéiBñl 'Ébbm d0l#5-l<ío español Jo&é 
Seiio Abail.—'Fdgi’̂  ̂ i

P A R T E  Ü F i C l A L  

m i p n w  t a  coiSGJo t i  n i i s i i o i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D.g.), 
S. Mí la BEXNA Doña Victoria Eugenia jr 
SS; Aá. RR. el Príncipe do Asturias é In
fante», continúan sin novedad en su im
portante isaiad.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de ia Augusta Real Familia.

W 6 Í Í I M

^E^LES DECIfflTOa 
En consideráioíón |  lo «olioiíedp por el 

General de brigada D. Lorenao Gi r̂cía d@l 
Moral jr y ío  conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militir do San Hermenegildo, 

Yfngo en concederle la Gran Oruzde 
la referida Orden, con la antigüedad del

T r ib u n a l  Su p rem o.— Sala de lo Oonten- 
cioso Administrativo.—Belación de los 
pleitos incoados ante esta Sala.—Págk 
na 111.

Hacienda.—Dirección General de ia Deu
da y Claiaeg Pasivas.— íMspmienáo que 
el día 28 átl actual se verifique la quema 
de ¡08 documentos amortizados que co
rresponde efectuar m  el mes actual.— 
Página 112.

Gobernación.-Dirección General de Aá* 
ministraoión.—Gíiíawcio á los represen
tantes é inttreBaúos en ¡os bemflc m  del 
Hospital de GintruénigÓ ^^Navarra ).— 
Página 112,

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haberse extendido la epide
mia de, cólera d Vas prorintia de Pozsony 
ó Pre.ubürg (NO. d  ̂ R^mgHa); á las áe 
Jassñm^jyrun y de Heves (Hungria Gm> 
tral)y y á la áe Üroacía (Hungria meri* 
dionah ribereña con el Adriático),—Pá* 
gma 112,

Fomento.—Direcdón Gan©.ml Obrts 
PábIicas.-*-*0^mm?¿.s vcíelnalae.—Decía* 
ranáo utilidaá pública el camino m*
cinal á$ San M^gmi á la carretela de 
Vultadúlid á Salamanca,—Fagina 112,

AmzG le*- Bolía,— mm* 
TRAL MltEOBOLÓCIIOO, —  SUBASTAS, —
ABmm»mmtémFmmmmh. — ínun- 
cioe oficia les de la Th$ Norwich Union 
Life Insurance

Anexo 2.^—Edictos.
ámmo S.®—Tmbuisai,

DÉ LO OlVIL.— 69, 70, 71 y 72,

díi 13 de Mayo del coriiante año, en que 
cumplió las condíotpnes reglamentarias.

Dado en Sin Sebistlán á dieciiéis de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración S lo solicitado par el 
General de brigada D. Mariano Presta* 
mero Pérez, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermanegilcio, 

Vengo en concederle la Gran Oruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 11 de Julio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
O Jtubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ffl Ministro cte la Guerra,

ipstin Lnque.

S fflg T lllO  m  GMGIA Y JÜSTICU

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 

Bujepión á lo dispuesto en la regla 1.̂  
turño 1.̂  del artículo 303 de la ley Hipo- 
técaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Valmaseda, 
de primera clase, á D, Valentín Ignacio 
de Ozatnlz y Ostólaza, que sirve el de 
Burgos y resulta coú derecho preferente 
entre los demás solióitantes.

De Resl orden lo digo á V. I. para 
su conocimieñto y éféctos oportunos. 
Dio» guarde á V. I. muchos años. Ma.drid, 
14 de Octubre de 1913t.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director generál de los Registros 

y del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el Rs? (q. D. g.), con
EBjeeién á lo dispuesto en la regla 1.“ 
tnri/o 1.° del artículo 303 de la ley Hipo- 
tec^ila, ha tenido á bien nombrar para el 
Rggisitro de la Propiedad de Borjas Blan
cas, da 6íganda ciasOj á D. Plácido S&to- 
rraa Müciá, que siiva el de Vendrell, y 
resuiia con derecho preferente entra los 
demás solicitantes.

De Raal orden lo digo á V. I. para su oo 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1913.

EODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ílmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g ), con 
sujeción á lo dispuesto ea la regla 1.“ 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo 
tecadigs ba tenido á bien nombrar para el 
Rí gistro de la Propiedad de Dolores, de 
scgiinda ciase, á D. Juan Jogé Ruiz Capa- 
rréĉ , que es electo del de San Mateo y re
sulta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coaocíMlento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. años. Madrid, 14
de Octubre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
8eaor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

limo. Sr.r S, M. el Rey (q. D. g.), con
sri|fcCión á ío dliptiesto en la regla 1.®, 
tEir.0 L° del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Briviescja, 
de tercera clase, á D. Joaquín Demíi^goez 
Ban oé, que sirve el de Miranda da Ebro 
y reŝ û'ía con deresho preferente entre 
le s demás solicitantes.

Da Rml orden lo digo á V. I. para su 
eoiiodmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,; S. M. el R ey (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.® del artículo 803 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Montbianch, 
da Bi gunda clase, á D, Julián Muro Cha- 
puUé, que sirve el de Sariñena y resulta 
ai más antiguo de los solicitantes.

De Eeal orden lo digo á V, I. para su 
conccimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA, 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado,

limo. Sr.; S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Viĉ h, de 
segunda clasa, á D. Manutl N^vas y Díaz, 
que sirve el de Ciudad Real y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispúesto en la regla 1 
turno 2.° dei artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien sombrar para el 
Registro de la Propiedad de Huér¿al O^e- 
r ,̂ de tercera olage, á D. Jmn Bautista de 
Terrazas y Azpsitia, que sirve el de Sor
bas y resulta el más antiguo de ios solí 
citantes, después de la provisión de otro 
Registro.

De Rea! orden lo digo á Y. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años* Madrid, 14 de 
Octubre de 1913,

R0DRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
turno 2 ® del artículo 303 de la ley Hipo- 
teoaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Inñesto de 
Berbió, de tareera clase, á D. Dalmiro 
Bálgoma Suárez, que sirve el da Mon- 
íorte y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D, g ), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de León, de 
S.® clase, á D. Antonio Fernández Gasta- 
ñon, que sirve el de La Bañeza y resulta 
el más antiguo de los solicitantes des
pués de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos tóon. Madrid, 14 
de Octubre de 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de ios Registros 

j  del Notariado.

i i lS T E M O  m M  GOBIEMCíOa

EEAL CEDEN 
Excmo. Sr.: Atendiendo á los extraor- 

disarios iervicios prsiíados por los Cuer
pos de VfglliBoit y Seguridad y Guardia 
Civil, que han intervenido en las dife
rentes etapas del viaje del señor Presi
dente de la República francssa en Espa- 
ñi , y

Considerando que aquéllos han cum
plido con toda la actividad y eñcaoia las 
acertadas medidas que V. E. ha dictado, 
secundado por los Gobernadorei respec
tivos en ejecución de las instrucciones 
acordadas por el Gobierno da S. M. y 
como consecuencia de una previa orga- 
nizf eión perfaotamente ajustada á la na
turaleza del asunto,

S. M. el R ey  (q. í). g.) se ha servido 
disponer que se signlñque á V. E. la sa
tisfacción con que ie han apreciado los 
expresados servicios, y que se den á V. E, 
gradas por loi mismos, extensivas á loa 
Gobernádores de Guipúzcoa, Toledo y 
Murcia y á las fuerzas correspondientes 
de los Cuerpos rnencionadcs.

Do Real orden lo digo á V. E. para gu 
coBooimioiito, complacencia y efectos. 
Dios guarde á V, E. cimchos años. Ma
drid, 13 de Octubre da 1913,

ILLBA.
Señor Director general de Seguridad,

ifflSflEIO m  ISTEÜCCIé» PÜBIICI
í  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.; Reclamados á los Rectorados 

los datos de vacantes, conforme á ia Real 
orden de 7 de Mayo último, para poder 
ordenar el anuncio de las oposiciones á 
que la misma se refería, se recibieron és
tos con bastante retraso á causa de las 
dilaciones ocasionadas por la tramitación j 
publicación de propuestas y resolución 
de raolamacicne» del concurso anuncia
do. Ordenados los datos recibidos, ha po
dido observaria que no todos los Recto
rados han remitido relaciones completasi 
pues alguno ha dejado de enviar la de 
plazas desiertasjpor falta de aspirantes y 
otros no han especificado dos conoeptofti 
pero como pedir ahora que se completen 
los datos originaría una nueva dilación, 
y con los antecedentes da que se dispone 
puede calcularse el estado de vacantes, 
debe, en beneficio de la enseñanza y de 
los Miestros, anunciarse ya la oposición 
de refareacia. Habiendo de continuar en 
la Escuela que sirven ios aspirantes que 
obtengan pkzi en la restringida, las va
cantes existentes Importan principal
mente para el cómputo en la oposición 
libre, y como en casi ningún Rectorado 
ee llega al número necesario de Escuelas 
de niñas y de niños de 625 pesetas, con 
las resultas del concurso, precisa acudir A
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completarlo con los de 500, j  en algunos 
casos con las demás vacaiítos iziitentes, 
ya que habiendo de provesrio 500 plazas 
en este turno, conviene normillzar ia 
oposición y proveer cuantas sea posible 
dentro de este número.

En t^les oireuügtandas,,y iicnio igual 
el número de plazas asign^daii á cida 
Rectorado en oposiaión restíingida, es lo 
lógico y equitativo que se prov¿ a en mAñ 
uno el migmo número de pi&zas en las 
libras, completándose con las da 500, y 
utilizando lis  demás exlstenteis que se
gún los datos recibidor, aunque éstos no 
sean completos, llegarán al cupo seña
lado.

De Canarias ha sido solicitada la oon- 
ceiión de que las oposiciones restringidas 
se celebren en aquel Archipiélago alegan
do razones que se estiman muy fundadas.

En virtud de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto lo si

guiente:
1.® Quedan autoriza ios los Rectora

dos para proceder ai anuncio de oposi
ciones en turno libre y en turno rasirin- 
gido, destinando 25 plazas á cada uno de 
los turnos para Maeitras y otras 25 en 
cada uno para Mtestroi; se exceptúan el 
Rectorado de Sevilla, que sólo tniinoiará 
21 en el turno restringido, por destinarse 
cuatro á Oanarits; el de Barcelona, que 
anunciará 22 de niños y 24 de niñas, por 
haber Maestros comprondidoi en ei pá
rrafo 2.° del artículo 25 del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1913, y el de Vallado- 
lid, 24 de niños por el mismo motivo.

2.® En las oposiciones dei turno ros- 
tringidog continuarán los Maestros  ̂ que 
obtengan plazas en la Eicuala que sir
van. En las libres, se proveerán las va
cantes por el siguiente orden:

o) Plazas desiertas en el conourio 
mandado anunciar por la Real orden de 
7 de Mayo último,

6) Plazas que en el mismo Rectorado 
hayan qnedado vacantes por resultas del 

[ indicado concurso.
c) Plazas vacantes por resultas y de- 

[alertas en el concurso de Enero próximo 
[pasado.

á) Caso de que con ellas no se com- 
''pletara el número necesario, podrán in
corporarse las vacantes posteriores por el 
orden que se hayan producido.

En todo caso se proveerán en primer 
término las plazas de 625 pesetas, no in
cluyéndose las de 500 mientras existan 
de la primera, pero siempre observando 
el orden anterior.

3.° Como se trata de proveer un nú
mero de plazas limitado, ©n oposiciones 
extraordinarias no podrá concederse am
pliación de vacantes.

4.° Las oposiciones libres se efectua
rán con sujeción al Reglamento de 3 de 
Junio de 1910.

5.° Para las oposiciones en turno res
tringido se nombrará por los Rectorados 
t i  sip iente Trihunal;

Presidente:
Ei Director ó la Directora de la Escue

la Normal, según se trate dé plazas para
Maestros ó para Maestras.

Vocales:
El Inspector ó it Inspectora d© mayor 

categoría.
Tres Maestros é tres Maestras de la ca

pital.
6.® En la Laguna de Tenerife se cele 

br^rán las oposiciones i  cuatro plazas 
en turno restriagfdo para Maestros y 
otras cuatro para Maestras, que son las 
que g© segregan del Rectorado da Se
villa.

Ellas oposiciones sa anunciarán por @1 
Gobernador Presidente de la Junta pro 
vincial, y sólo podrán pragentarse Maes
tros de Escuelas de las Mas Canarias.

7,° Ei Tribunal en estas oposiciones 
lo nombrará el Gobernador y será igual 
que ios anteriormente referidos, con la 
sola diferencia de que ei de Maestros lo 
presidirá el Director del Instituto, por 
no existir Normal de Maestros en La La
guna.

D© Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiei! ío y demás ©fectoi. Dios guar
de á V, I. mucíhos ^ñoa. Madrid, 10 de 
Oatubra de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanzi.

limo. Sa: S. M. ©1 R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia d© D. Femando Weiler y S^mta- 
cana, Subsecretario de esta Ministerio, se 
encargue V. I, interinamente del despa» 
cho de los asuntos correspondientes á la 
expresada Subsecretaría y á la Dirección 
General de Primera enseñanza.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Beñor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

b i í s t e r w m I Ü i m t o

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vísta la instancia elevada á 

este Ministerio por la Asociación Conser
vera Española de Calahorra, Exportado
res de Frutas y Hortalizas de la misma 
población, Cámara de Comercio de Bil
bao y Consejo provincial de Fomento de 
Logroño, en solicitud de que se establez
ca una línea regular subvencionada en
tre Biibto Southampton Londres:

Vísta la Real orden de 30 da Junio de 
1909 creando una Comisión para deter
minar la forma de establecer, organizar 
y desarrollar los servicios de Comunica
ciones marítimas, rápidas y regulares á 
que se refiere el artículo 17 de la ley de 
U  de Junio del miemo año:

Considerando que la petición de que 
se trata tiene por fundamento que la in
dicada línea d© navegación abriría nueva 
fuente de riqueza á todos los centros de 
producción de Rioja, Navarra, Aragón y 
Calahorra y zona norte de la Península, 
f ioilitanáo la exportación de frutas, le
gumbres y hortalizas y la de piedra mar
tillada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, se 
ha servido disponer:

1.̂  Que se abra una información pú
blica, por el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta de  Madrid , para que 
las Cámtras de Comercio de Eipaña y 
cuantos organismos ó entidades oficiales 
ó particularei lo estimen oportuno ex
pongan por escrito á este Ministerio las 
razones en que se funden para demostrar 
la conveniencia ó no conveniencia de es
tablecer la nueva línea de navegación 
solicitada; y

2.° Que una vez conocido el resultado 
de dicha información, y en el caso de que 
el Gobierno eslime conveniente la crea
ción de la expresada línea, se remita el 
expediente respectivo á la Comisión crea
da por la citada Real orden de 80 de Ju
nio de 1909, para que proponga las con
diciones y forma de presentar á las Cor
tes el oportuno proyecto do ley.

De Reai orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
15 de Octubre de 1918.

GASSBX. i
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

Í E E l S m ^ l i l B A Í  (

MINISTERIO DE ESTADO 
Subseeretaría.

ASÜNTOS CONTENCIOSOS
El C5nsul de España en Sidi-Bel Abbes, 

participa á este Ministerio la defnnoidn 
del súbdito español José Bello Abad, na* 
toral de Novelda, de setenta y ocho años 
de edad, yindo, fabricante de harinas.

Madrid, 16 de Octubre de 1913.=EI 
Subsecretario, Manuel González Hon* 
toria.

TRIBUNAL SUPREMO
S a la  da lo  C o n ten e io so -a d m in ls-  

tr a tiv o .
lECItETAldA;

Belación de los pleitos incoados ante 
eita Sala.

4.521.— D.® Leandra Moreno Sánchez 
(Madrid), contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 29 de Junio de 1913, y Real or
den de 1.® de Julio del mismo año, sobro 
escalafones del Profesorado numerario 
de Escuelas Normales.

4.582. — D,® Josefa Barrera y Camúf
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(Madrid), ooctra el Reml deoreto exp ed i
do por bl Minisíerio de Ins^trucclóo Pu
blica en 29 de Jwnio de 1913, y Rí̂ al cr 
den de l.® de Julio del mismo f ñô  giobre 
escalafones del t'rofesorado numerario 
de Escnehs Normiies.

4.528* ~ O á r m e n  jo y Herrái?. (Ma- 
drid)^ contra  pI R eal decreto  expecíido  
por el M m ister io  de TnBtrii^-^.dóü P d b iica  
en 29 de J u d ío  de 19i3, y Raal ord en  do 
1.° de J u lio  díd. m ism o  &üo, eobrc' escíd-â  
io n e s  de i P í’í.-fí«02-'-̂ .do n u m -r á r ic  do Es- 
coeSas? Ncrmâ ê %

4,524.— María de la SBcarí-aG'ón áo 
la Kigada y Rtmón (Madrlá), contra el 
Refe I decreto expedido ■ por el, Mi.;.iísterío 
de Ififttnic ión Pública ©n 29 de Ĵ -lBio do 
1913, f  Real i rden de de JoJio del 
mismo éño  ̂ sobre escalafones del Profe* 
«orado nuíacrario de Escuelas Ñor- 
maíesf.

4.325.—D.® María de las Nieves 0 . Gui 
belaide y Negre.te (Madrid), contra ei 
Real decreto expedido por el iMínf§terio 
de Instrucción Pública en 29 de Junio de 
1913, y Real orden de 1.® de Julio del 
ní>ísmo sño, P obre eicak fon es de! Frofe 
toralo numerario do Escuelas Nor
males,

4.526,—D. José Pérez de VillgmP (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Mi?ilsterlo do la Guerra en 2 de Julio 
dsj 19l 3j sobra aprobación dei presapuas 
to del Tribunal da oposiciones psra in 
greso en el Cuerpo Jurídico Militar.

4.527;—D,* Ade'a de León y Sánchez, 
contra acuerde del Tribuoal gubernati vo, 
Boliü^?ado en 22 de Julio áe 1913, sobra 
derecho á pensión eomo h ĵa natural re
conocida de D. Antoriio León Sánchez.

4.328.—Las Sccledsdfs do Tranvías de! 
Efite de Madrid, ds Esiyolorre^ y Mer'^ados 
y Compañía Eléctrica Mairi.lFñ« de Trac- 
ció,c, contra acuerdo ded Tribuna! guber 
Eativó en 5 de Juoio de ÍS13. sobre exen 
ción óei a^b trÍQ de inquIUBSto.

4.529.— D. Fernsnáa Biaochi y Reahi 
(Marlrid), contra la Real orden expedida 

• per el Mioigterfo de .la Gobernasion en 1 
de Jiíiio dé 1913, sobre legalización por 
la GoH:p̂ ;.ñfa de Madrid, Z^ragcz^ y Ali
cante da la existencia de unas líneag ta* 
kfóniCf ŝ.

4 5ÍÍ0.—D. Migue! Zipats Sáez (Madrid), 
contri, acuerdo de i& Dlreociórs Gcnerti 
de Jo  Oon encioio tie 25* da Octubre de 
1912, ¡BG-bî e reekmación de Daieohcs 
reales.

4.531.—D. FelMndo Sábcrido Enrlqne 
(Logroño) (Sariíí), con Ira la Real ordan 
expedida por el Ministerio da [instruc
ción Pública exi 31 da Julio de 1913, bó- 
bre noinbrámion «o da Catedrático de L^ii- 
gu» francesa deí Instituto da Sórig. de don 
Jüaíi PiEúer Escario, 
f:- 4.532. —D. N’&téisb Efaza y Mateo (dego 
vi¿), cotitra l^s Réaks órdenes expsdldaf. 
por ©i Alrisfsserio de Gracia y Justicia en 
10 de Julio y 13 de Septiembre da 1913, 
«obre ncmbramiento da Soereígrlos de 
Sala de iss AadienolBS Territoriales de 
SeviUa y Pamptoba á D. Federico H rre 
ro y D. Jüsé Joaquín Hudes. rfispeciiva 
m e n te , - ^

4 533 —D.* Olaudisi Ibsrra y Sb̂ t̂ z (Ma- 
contra el Rm l decreto í -̂xpedido por 

el Ministerio de Ins^truoción Pública f.n 
29 de Junio da 1913 y Etal orden da 1.®

Jíiiio del m smoaño, aobreesesiafones 
der Profes(-r>5ido n?¿ineriirio de Eíouelaa 
Nórmalas.

■4.534.—O. J '̂sé C-ĵ -p'/̂ rrós y Roéí íguez 
de Berlfccgíi (Yalenci«)* eontra la Real or
den expedida por 6Í Ministerio de Xna- 
trucaión Pública en 11 da Julio d© 1913, 
pobre denuncia de P. Angel Brotons y

NEv.?irro cr? í̂ra el recurrente y D. Rosít-
rio RübiOj Cate.fréttoos da la E.: êuela Su
perior de Oomardo d© Ysieucia.

4.535,—SocieJai Vita y Conipañít (Oo- 
ruña), contri H orden publicada en
el Boietin 0¡ÍgümÍ dd  Mmiskrio da Marina 
en 11 da Jalío de 1913, sobre rescisión da 
u n  contrato ptra gla construoción de tres 
avisos torpederos*

4536,—Dipu!"ac2Ó2i de Midrid, contra 
i?í. E’ísl orden por el M)BÍst’'̂ TÍo
de Gobarñac'ó’i en 4 ae Julio de 1913, 
ôb-'-e dorordoo í? d<:'fr-ú'rr da indeaiolísa 

ció’i por Cr.'íii hafeiiaa'rn ios px Auxilia- 
da EgiUidíiíá dol Hoboíc'o.

4.537.— Soaie Minas de Her^s San-
tsíidar d: r), ca:otrsj. ficaerd-''̂  del
THbun?íí vulíornauvo de 20 de Junio da 
1913, sobre psgo da timbra abonable por 
acciones emitidss.

4.538.—Sociedad general JeFarrocOTi- 
les Y»SCO Asturiana (Oviedo), contra la 
Roa,! ordOTi expedida por et Mioisterfo do 
h\>m6nto e:i 8 de Julio da 1913, sobre ca* 
ducfcisd de exped.e.jtea de conceMíón do 
un tranvía entren la margen derecha del 
Tr^ibia, en Oviedo, al cargadero d© ii-e s
tación del forrccarrii de Trubii.

4,539—D. José B?5.1áomú'3 Rodríguez 
(Ooruñs), contra la Real orden expedida 
por 0 l Mluisterio de Instruoción Pública 
en 12 de Jaüo de 1913, gobra reoiamaeión 
de straaoB como Profaior de la Olas© do 
Solfeo d© la Escuela de Arles y Oñciosdo 
la Ooruña,

4.540.— Compañía Colonia! Afdctna, 
contM lu Rtml orden expedida por el Mi" 
nist^ r̂lo de la Gaerm en 19 da Agoito ría 
1813, sobre rasdstóo éal contrato de- 5 da 
Agosto de 1912 psra In . cons^trucción do! 
f;)iroearril L&rachíi Alô Z'̂ r (Marruecoi).

4.54L—D,; Miguel Z spitt Saez (Miircis), 
coBíra aoü.ordo de la Dlreacióa Genors! 
de lo Contéiscioso do 2 da Diciembre da 
1912, reoi.ídai au expedleata de reclama» 
cióii áú DoreC'b̂ oB reiios, número 143 de 
1911.

4.542,—D.® Csndekrla González Olive
ra (líalaaek) contra acuerdo dal Tribu
nas gubeTBativo da 26 de Jubilo da 1913, 
gobr© derecho á peESión dal Montepío d© 
M=nkteriog.

4.543,—D. Jo,®é Díaz de Taráa y Hoyo® 
(Yiscjáya), coritra la Raal ordaa expedida 
por el Mialsterio de Fomento en 7 de J u 
nio ds 1913, sobre caduoidad da la mina 
San Marciano y valides da la Jesús y Sñ- 
QUñáa, del término de So puertos.

4.544.—Sociedad Sobrinos de F. Fábro- 
ga Oarreragí (Sarcalon»), contra ^ü'uerdo 
de la Diraooióo Gaoerai de Adnaaaa da 
23 de Julio áe 1913, racaídos en lo3 expe
dientes números 178/913 y 236/913, de la 
Aduana da Bárcolen??, declaraciones nú 
mero® 4.173/913 y 8.983/913, sobra aforo 
de píele?.

4.545.—D.® Porlñc^cióü Jorquera y Ga- 
rries (Murcia), contra acuerdo dsi Coa,.s0 * 
jo Büpromo ü© Guerra y Maricsá de 19 da 
Julio de 1913, sobre olasifiaaeión j  cuan
tía da peasió.ü como viada dal Mtquiola- 
ta mayor áé primera olasa de la Armida 
D. Emilio Mai4Íoez Frúfeg.

Lo que eii ouihpiimiento del artí,iulo 36 
de la ley OrgInica do esta jarisdlcotón, sa 
anuncia si público para el ejercieio de 
loi dereehos que en ai rófarido articulo 
se mencionan.

Madrid, 16 da Octubre de 1913.=Ei Sa* 
crcitarifj Daeaoo, h'im  Maií.t Lorenie.

üí^lST E R iO  DE HACiEMDA

B ir^ eeié iü  ñ.e la
y  C l a s e s  W mnírmn.

E sta  O ir e cd ó n  G en er a l ha  dispuesto 
q u e  e l d ía  28 d e  l e s  rjorrkntes, á la^ onc©  
de Bíi m&ñana, y  en  e l  lo ca l que la m i s 
m a ocupa, Ee v e d íiq u a  1̂ ,. qm?ma de d o 
cu m e n to s  a m o rtiza d o s q u e  c o rr ^ sp o sd e  
ef"-ct»j>r en al p ceseata  ma^.

M adrid, 17 de  OM ubre de 1913.= E Í  D i 
rector  g en e ra l. J a r le s  Vcfg&ra#

m m m o DE LA GOBERMAC!Ó¡«

M r c e c t é i i  4^eiier.ml A t o i M s *  
t r a e i é M .

lostm ído e! expedienta espaolal qu© 
detprmmí?  ̂ la lufetriiccríón de 14 d© Matzo 
de 1.899, á fia da procader á la 'clasiñaa- 
eión como_ d̂3 beneficencsia d©i Hospital 
de üíntruéñIgo (Navar m ) , f  en cum pli- 
miento del trámite 1.® deFartículo'^'57 da 
dicha InstriKicióo, sa concede audiencia 
por veinte días á los ropregentantaa é in 
teresados en los bsnefiai.Gs de aqi¿éh. íP'J 
cblsto de qiia poedsn alegar lás réclamá- 
eioB.es pertinentes á um darechos, para  ̂
lo ooai tan.ílrin de ma.nlfi$sto el expe- 
áieute en la Sscdó.n-dei ramo de este Mi
nisterio.

Madrid, 16 de Octubre de 19í3.=Ei Di- 
r^oíor general, Chapapdeta.

Im spa^cién  ^emew^l úe

Begún noticias comunicadas á agle Can- 
tro por nuestro Cónisu! en Badapeat, se 
ha extendido la epidemia de cólaia é Jas 
provigiaigg ría Pozsonj ó' Ffefísberg (NO, 
de Huaí?ría); á t o  dé Ja^znagyrum y  de 
Heves (Eurí'grís Central)/j ádá dé'Oroa- 
oia (Hungiía Meridianrii, ribereña' coa el 
Adriático).

Lo comuBÍcío á V. E. para su cobooí- 
miento, el del coínercio, Directores de lia 
Estaoioiifii sanitarias de íes psiertos y té- 
rrestre^ fronterizas, y á ios efaotos de lo 
dispuesto en e! vigente Reglamento de 
SaBÍdtd exterior.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 19i3.=Ei luipeo- 
tor geaFral, F. A., Eloy Bajarano.
Sdñoreg Gobernadores eivüas de las pro

vincias marítimas y ígrres||’ea fronte
rizas, Oomanciarites géneralas "de Ceuta 
y  Meiiíla y Gobernador militar déi 
Campó de Gibraltar;

rilR IO  DE FOMENTO

, ii-lF#c€lé:^ e r s i d f Fdie

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa é V. S. 
que por Real orden da hoy ha sido decla
rado da utilidad pública el camino veci
nal de S an  Miguel da! Finó á lá céíMéra 
de Yallaáolid á Saiamanoá.' .

Lo que p artic ip o  á V. S. para su cono
c im ien to , ©i da lo s  in te re sa d o s y d e m á f  
efao íos. D ios guarde á Y. g . m uchoií a ñ o s .  
M adrid, 30 da S ep tiem b re  de 19l3.=»EI 
D ir ec lc r  geB em f, Z o r ito  ' "
Señor G obern ador c iv i l  de la provincia 

da V a iia a o lid .

Ma d r id . ~ E s t . T ip . «Su c e so r e s  d e  R iv a d e n b y r a » 
Paseo de Saa Vicente, nÚm, 20,


